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¿Sabía Ud. qué… 
en Uruguay el Derecho de Autor está garantizado en la 
Constitución y por leyes especiales que reconocen al 
autor un derecho de dominio sobre las producciones de su 
pensamiento, ciencia o arte?

Esas normas le otorgan el derecho a gozar y disponer de sus 
creaciones con exclusividad, a autorizar o prohibir la utilización 
de sus obras y a recibir una retribución económica por su uti-
lización.

¿Quiénes son titulares de los derechos de autor?

Los autores de toda creación literaria, científi ca o artística (es-
critores, compositores, etc.), los artistas, los intérpretes y eje-
cutantes, los productores de fonogramas (discos, CDs, etc.) y 
los organismos de radiodifusión sobre sus emisiones (canales 
de radio, TV, etc.).

Además la ley reconoce como titulares: a los sucesores del autor, 
a los colaboradores, a los que adquieran la obra, a los traducto-
res y al Estado (cuando adquiere la propiedad de una obra).

¿Qué es y qué comprende el derecho de propiedad 
intelectual?

El derecho sobre las obras protegidas por la Ley comprende 
la facultad exclusiva del autor de: vender, reproducir, distribuir, 
publicar, traducir, adaptar, transformar, comunicar o poner a 
disposición del público sus obras, en cualquier forma.

El poder de disponer sobre la obra se conoce como propiedad 
intelectual.

¿Qué comprende reproducir?

Cualquier procedimiento de fi jación de la obra, la obtención de 
copias, su almacenamiento electrónico, que posibilite su per-
cepción o comunicación.

¿Qué comprende distribuir?

Es poner a disposición del público el original o copias de la obra, 
mediante su venta, permuta u otra forma de transmisión de la 
propiedad, arrendamiento, préstamo, importación, exportación 
o cualquier otra forma que implique la explotación de las mismas.

¿Qué comprende comunicar al público?

La representación pública de las obras dramáticas, literarias y 
musicales por cualquier medio o procedimiento, con participa-
ción directa de intérpretes o ejecutantes; o

generados por instrumentos o procesos mecánicos, ópticos o 
electrónicos, o a partir de una grabación sonora o audiovisual.

La proyección o exhibición pública de las obras cinematográfi -
cas y obras audiovisuales.

La transmisión o retransmisión de obras por radiodifusión u otro 
medio de comunicación inalámbrico, o por hilo, cable, fi bra óp-
tica, que sirva para la difusión a distancia de signos, palabras, 
sonidos o imágenes sea o no mediante suscripción o pago.

En general se trata de todo acto mediante el cual la obra se pone 
al alcance del público, por cualquier medio alámbrico o inalám-
brico o procedimiento, de tal forma que el público pueda acceder 
a estas obras desde el lugar y en el momento que elijan.

¿Existe alguna distinción según el origen de la obra o la 
nacionalidad de su autor?

No. La protección legal de este derecho se otorga en todos los 
casos y de la misma forma cualquiera sea la naturaleza o pro-
cedencia de la obra o la nacionalidad de su autor.

¿Qué obras están protegidas por la Ley?

Esta Ley protege toda creación del intelecto o mente humana 
(literaria, científi ca o artística) y enumera a modo de ejemplo, las 
que se encuentran bajo protección, entre otras las siguientes:

• Composiciones musicales.

• Cartas, atlas y mapas geográfi cos.

• Escritos de toda naturaleza.

• Folletos.

• Fotografías.

• Ilustraciones.
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• Libros.

• Consultas profesionales y escritos judiciales.

• Obras teatrales, con o sin música.

• Obras plásticas relativas a la ciencia o a la enseñanza.

• Audiovisuales (cinematográfi cas, etc.).

• Dibujos y trabajos manuales.

• Documentos u obras científi cas y técnicas.

• Obras de arquitectura.

• Pinturas.

• Esculturas.

• Fórmulas de las ciencias exactas, físicas o naturales.

• Obras radiodifundidas y televisadas.

• Textos y aparatos de enseñanza.

• Grabados.

• Litografía (dibujos o grabados en piedra para reproducir, 
mediante impresión, lo dibujado o grabado).

• Coreografías cuyo arreglo o puesta en escena esté determi-
nada en forma escrita o por otro procedimiento.

• Pantomimas (fi guras o gestos sin la intervención de pala-
bras).

• Seudónimos literarios.

• Planos u otras producciones gráfi cas.

• Modelos o creaciones de muebles, vestuario, decorado, 
adornos, etc., que tengan valor artístico.

• Programas de computadora o software y compilaciones de 
datos que por su contenido constituyan una creación inte-
lectual.

¿Qué requiere la Ley para el goce y ejercicio de los derechos 
de autor?

La Ley no exige ninguna formalidad o registro para el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos al autor; bastará que su 
nombre aparezca en la obra para reclamar sus derechos.

¿Qué plazo de protección establece la Ley?

El autor conserva su derecho de propiedad durante toda su 
vida.

Sus herederos o legatarios durante 70 años a partir de la muerte 
del autor.

¿Cómo se cuenta este plazo?

Desde el día 1º de enero del año siguiente al de la muerte del 
autor o, en su caso, al de la realización, publicación, actuación 
o emisión, debidamente autorizada.

¿Cuándo una obra entra en el dominio público?

La obra entra al dominio público es decir “es de todos” con la 
muerte del autor si no hay herederos o legatarios, o vencido el 
plazo de 70 años antes citado, y cualquier persona podrá ex-
plotarla sujeta a: las tarifas que fi je el Consejo de Derechos de 
Autor y manteniendo fi delidad en la publicación, reproducción, 
difusión, etc.-

¿Los derechos sobre la obra se pueden transferir, ceder, 
vender?

Los titulares de los derechos tienen la facultad de vender las 
obras y de transmitir sus derechos de carácter económico tanto 
en vida como para después de su muerte.

El contrato debe ser escrito y podrá hacerse valer frente a terce-
ros a partir de su inscripción en el Registro.

¿Por cuánto tiempo conserva sus derechos el adquirente 
luego que fallece el autor?

El derecho de explotación económica por parte del adquirente 
le pertenecerá hasta después de 15 años de fallecido el autor. 
Luego de ese plazo pasa a sus herederos.

¿Qué prevé la Ley cuando se revenden obras de arte 
plásticas o escultóricas?

El autor, sus herederos o legatarios, en caso de reventa de di-
chas obras en remate, comercios o por intermedio de un comer-
ciante, tienen derecho a recibir del vendedor un 3% del precio 
de la venta.

¿Qué derechos se reconocen exclusivamente a los artistas 
intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas 
y a los organismos de radiodifusión?

• Los artistas intérpretes y ejecutantes, y los productores de 
fonogramas tienen el derecho exclusivo de autorizar:

— su reproducción;

— la venta al público del original y de los ejemplares;

— el arrendamiento comercial al público del original y de 
los ejemplares;

— la puesta a disposición del público.

— tendrán derecho a una remuneración equitativa y única 
por la utilización directa o indirecta para la radiodifusión 
o para cualquier comunicación al público de los fono-
gramas publicados con fi nes comerciales.Los artistas 
intérpretes o ejecutantes respecto a sus interpretacio-
nes y ejecuciones no fi jadas tienen derecho a autorizar:
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— su radiodifusión y su comunicación al público (excepto 
cuando la interpretación o ejecución constituya por sí 
misma una ejecución o interpretación radiodifundida);

— su fi jación.

• Los organismos de radiodifusión tienen el derecho exclusi-
vo de autorizar:

— la retransmisión de sus emisiones, directa o en diferido, 
por cualquier medio o procedimiento conocido o por 
conocerse;

— la puesta a disposición del público de sus emisiones, 
de tal manera que el público pueda tener acceso a ellas 
desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos 
elija;

— la fi jación en cualquier soporte, sonoro o audiovisual, 
de sus emisiones, incluso la de alguna imagen aislada 
difundida en la emisión o transmisión;

— la reproducción de sus emisiones;

— a obtener una remuneración equitativa por la comuni-
cación pública de sus emisiones o transmisiones de 
radiodifusión, cuando se efectúe en lugares a los que 
el público acceda mediante el pago de un derecho de 
admisión o entrada.

¿Qué comprende la reproducción ilícita?

En relación a obras literarias en general, es ilícita:

La impresión, fi jación, reproducción, distribución, comunica-
ción o puesta a disposición del público, de una obra sin con-
sentimiento del autor.

Además la impresión por el editor en mayor número de ejempla-
res que el convenido; la transcripción, adaptación o arreglo de 
una obra y cualquier modifi cación sin la autorización del autor.

En relación a obras teatrales, musicales, poéticas o cine-
matográfi cas, es ilícita:

La representación, ejecución o reproducción de obras en cual-
quier forma y por cualquier medio, en teatros o lugares públi-
cos, sin la autorización del autor o sus sucesores. Se entiende 
efectuada en sitio público toda aquella obra realizada fuera del 
ámbito doméstico.

No se consideran ilícitas la representación, ejecución o re-
producción de obras:

En reuniones estrictamente familiares que se realicen fuera del 
ámbito doméstico cuando:

• la reunión sea sin fi n de lucro;

• no se use servicio de discoteca, audio o similares ni partici-
pen artistas en vivo;

• sólo se utilicen aparatos de música domésticos (no profe-
sionales).

En los servicios de salud, instituciones docentes, públicas o 
privadas, y en lugares destinados a la celebración de cultos re-
ligiosos, sin fi nes de lucro.

En relación a esculturas, pinturas, grabados y demás obras artís-
ticas, científi cas o técnicas, es ilícita la copia o reproducción de:

• un retrato por cualquier medio;

• un retrato, estatua o fotografía, que represente a una perso-
na, cuando haya sido hecha de encargo;

• planos, frentes o soluciones arquitectónicas.

Se considera además en general como reproducción ilícita:

Las adaptaciones, arreglos e imitaciones que suponen una re-
producción disimulada del original.

¿Qué conductas son sancionadas por la Ley?

• Editar, vender, reproducir o hacer reproducir por cualquier 
medio total o parcialmente; distribuir, almacenar para distri-
buir al público; poner a disposición del público en cualquier 
forma o medio: para conseguir un benefi cio económico o 
con el fi n de causar un perjuicio injustifi cado.

• Atribuirse para sí u otra persona distinta del titular, una obra 
inédita o publicada, una interpretación, un fonograma o 
emisión, sin la autorización escrita de sus respectivos titu-
lares o sucesores.

• Fabricar, importar, vender, arrendar o hacer circular produc-
tos, herramientas, etc. o prestar servicios, para eliminar o 
desactivar los dispositivos técnicos que los titulares hayan 
dispuesto para proteger sus derechos.

• Alterar o suprimir, sin autorización del titular de los derechos 
de autor, la información electrónica que le haya colocado 
para gestionar sus derechos.

• Reproducir o hacer reproducir sin el fi n de obtener un bene-
fi cio económico o de causar un perjuicio injustifi cado, una 
obra, interpretación, fonograma o emisión, sin autorización 
por escrito de su titular.

¿Qué sanciones se establecen?

Se establecen penas que van de tres meses a tres años de cárcel, 
y multa de 10 a 1.500 UR (unidades reajustables), según el caso.

Además el Juez ordenará la confi scación y destrucción de las 
copias de obras o producciones y de sus embalajes o envolto-
rios en infracción, así como de todos los dispositivos o equipos 
utilizados en la fabricación de las mismas.

¿Qué usos están permitidos y no son considerados 
reproducción ilícita?

Los llamados usos “libres”, no considerados reproducción 
ilícita son:

1. La publicación o difusión por radio o prensa, de obras 
destinadas a la enseñanza, de resúmenes, partes de poe-
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sías y artículos sueltos, siempre que se indique el nombre 
del autor.

2. La publicación o transmisión por radio o prensa escrita, de 
lecciones orales de profesores, de discursos en los Tribuna-
les de Justicia o en reuniones públicas.

3. Noticias, reportajes, informaciones periodísticas de interés ge-
neral, cuando sea la versión exacta y se mencione su origen.

4. Transcripciones con propósitos de comentarios, críticas o 
polémicas.

5. La reproducción fi el de leyes, códigos, actas ofi ciales y do-
cumentos públicos.

6. La reproducción de las obras teatrales vendidas, pasa-
dos dos años sin llevarse a cabo la representación por 
el cesionario.

7. La impresión o reproducción, por orden del autor o sus suce-
sores, de las obras literarias enajenadas, pasado un año des-
de que reclamaron al adquirente que cumpla con represen-
tar, ejecutar o reproducir la obra de acuerdo a lo acordado.

8. La reproducción fotográfi ca de cuadros, monumentos, o 
fi guras alegóricas expuestas en los museos, parques o pa-
seos públicos, siempre que hayan salido del dominio (pro-
piedad) privado.

9. La publicación de obras teatrales o musicales, por parte del 
director del teatro o empresario, cuando la reproducción 
tenga autorización del autor.

10. Transmisiones de sonidos o fi guras por radiodifusoras del 
Estado, o por otros procedimientos sin fi nalidad comercial 
y con fi nes culturales.

11. La ejecución, por bandas u orquestas del Estado, de trozos 
musicales, en programas públicos, sin fi n de lucro.

12. La reproducción, adaptación, distribución o comunicación 
al público, en formatos adecuados, de un texto lícitamente 

publicado, que se realice -sin remunerar ni obtener autori-
zación del titular-, en benefi cio de personas ciegas o con 
otras discapacidades para la lectura o sensoriales, siempre 
que dicha utilización guarde relación directa con la discapa-
cidad, se utilice un medio apropiado para superar la disca-
pacidad, y se realice sin fi nes de lucro.

En los ejemplares se dejará constancia de su realización bajo la 
excepción de la ley y la prohibición de su distribución y puesta a 
disposición de personas que no tengan la referida discapacidad.

¿Dónde se registran las obras?

En el Registro de los Derechos de Autor, que funciona en la 
Biblioteca Nacional los interesados podrán inscribir sus obras, 
pero su omisión no perjudica en modo alguno el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos por la Ley.

Es decir no es obligatoria la inscripción para obtener la protec-
ción legal.

¿Qué son las asociaciones de gestión colectiva?

Son agrupaciones cuyo fi n es la defensa y gestión de los dere-
chos económicos reconocidos en la ley.

Para funcionar necesitan autorización del Poder Ejecutivo. No po-
drán tener como objetivo la obtención de ganancias económicas 
y están impedidas de ejercer actividades políticas o religiosas.

¿Qué deberes tienen las asociaciones de gestión colectiva?

Están obligadas a:

Distribuir las remuneraciones recaudadas.

Fijar aranceles justos y equitativos, que determinen la remu-
neración exigida por la utilización de su repertorio, sea perte-
neciente a titulares nacionales o extranjeros, residentes o no 
en la República, manteniendo dichos aranceles a disposición 
del público.
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